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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términOS la precitada sentencia.

Madrid. 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

trativo nlimerO 44.300, promovido por «Banco de Granada,
Sociedad Anónima», sobre contrato de préstamo; sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 15
de enero de 1985 por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la·Audiencia Nacional. sobre-devo
lución por la Administración de la cantidad percibida con exceso
de "Banco de Granada. Sociedad Anónima", por la fianza prestada
en. favor de don Reynaldo Onvitz Karger para asegurar el cumpli
mIento por éste del contrato de auxilio económico concertado con
el IRYDA. debemos confirmar y confirmamos la sentencia ape
lada. sm hacer imposición de las costas causadas en esta segunda
instanclaj~
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10422 ORDElI¡' de 2 de mar=v de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios tenllilloS la'lemencia dictada
por el Tribu.nal Supremo ('1/ el recurso de apelación
número 345/85. ime/puesto colllra fa sC'ntencia dic
tada en el recurso contencIOso-administrativo numero
43.296. promot'ldo pUl' «(Cirima Q¡dmica, Sociedad
Anónimw).

ORDEN de la de mar=o de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios terminas la sentencia firme
dictada por la Audiencia Territorial de ,Hadrid en el
recurso contencioso-administrath'o número
1.144/1986, interpuesto por don Afu;uel A.ngel Jlart(·
nez Vi/la y otros. ,.

Habicndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid con
fecha 2-t de septiembre de t 986 sentencia firme en el recursO
contenc.ioso-administrativo número 1.144/1986. interpuesto por
don Miguel Angel Martínez Villa y otros. sobre solicitud de
complemento de destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo formulado por don Luis Martínez Morales. Ab04

gado. y continuado por don Juan Luis Mulet y Suárez, Procurador
de lo~ Tribu.nales. en nombre. y representación de don Miguel Angel
Martmez Villa y otros, relacIOnados en el encabezamiento de esta
sentencia. contra desestimación presunta de la petición formulada
con fecha 8 de septiembre de 1981. sobre reconocimiento de
complemento de destino. debemos declarar y declaramos ser
conforme con el ordenamiento juridico la denegación de lo
solicitado por los recurrentes. absolviendo a la Administración de
las petiCiones contenidas en la demanda de los mismos formulando
el recurso: sin hacer imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propiOS terminos la precitada sentencia.

Madrid.. 10 de marzo de 1988.-P. O. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Madrid. 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe García Ortll.

limos. Sres. Subsecre~2.";" y Director de ICOSA.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la ..-\udiencia Nadonal.
con fecha 29 de mayo de 1987. sentencia en el recurso contencíoso~

administrativo número 45.058. interpuesto por el excelentísimo
Ayuntamiento de Soria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencíoso~adminis

trativo interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento de Soria.
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. de fecha 5 de octubre de 1984. a que las presentes
actuaciones se contraen. debemos:

Confirmar y confirmamos tal resolución por su conformidad a
Dere(ho. en cuanto a las motivaciones impugnalOrias de la misma
ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.~~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por la
parte recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con
fecha 3 de febrero de 1987, sentencia ñrme en el recurso de
apelación número 345/85. interpuesto contra la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurSo contencioso-administra
tivo número 43.296, promovido por «Grima Química, Sociedad
Anónim3Jo~, sobre imposición de sanción: sentencia cuya parte
disposiu va dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso ordinario de
apelación número 345/88, promovido por el Letrado del Estado en
nombre y representación de la Administración demandada (Minis
terio de Agricultura). frente a la sentencia de la Sección Cuarta de
la Sala de la Jurisdicción. de la Audiencia Nacional. de 21 de
diciembre de 1984. debemos confirmar y confirmamos la misma.
por ajustada a Derecho. Sin imposición de costas.~)

Este Ministerio ha tt:naio a bien disponer Sí.' cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

~ladrid. .2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de ~3 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe (Jarcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IR YDA.

ORDEN de lO de marzo de 1988 por la que dispone
se cumpla en sus propios terminas la sentencia Jirme
en el recurso contencioso-administrativa número
45.128, interpuesto por don Desiderio Excelso Garcfa
Garda.
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ORDES de 10 de mar=o de 1988 por fa que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso...
administratfl,'o número 45.178, interpuesto por ({Fri·
gonjicos Conchado, Sociedad Anónima,),

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 14 de
mayo de 1987 sentencia firme en el recurso contencioso-adminis
trati .... o número 45. l 78, interpuesto por «Frigorficos Conchado.
Sociedad Anónima». sobre incumplimiento de contrato~ sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 45.178. contra
Resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.
debiendo confirmar como confirmamos tal Resolución por su
confDrmidad a derecho, en cuanto a los motivos de impugnación.
sin ml'nción sobre costas.~~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid. 10 de marzo de 1988.-P. O. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

limos Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.
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nmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 19 de mayo de 1987 sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 45.128, interpuesto por don Desicte
rio Excelso García García. sobre acuerdo concentración parcelaria;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso 45.128 interpuesto contra
Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
14 de diciembre de 1984. debiendo confirmar como confirmamos
el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en cuanto a
los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.~~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada Sentencia.

Madrid, 10 de marzo de 1988.-P. D, (Orden de 23 de julio de
1987). e~ Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

ORDEN de 2 de mar;o de 1988 por la ql(~; se dispone
se cumpla en sus propws {ét"lIlltWj lu sCI/{cncla dictada
por fa Audiencia ,Vaciona! en el recurso contencioso
administrativo númeru 45.058. interpuesto por ef exce
lemisimo AYWTlanllemO de Suriu.
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